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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio N o . ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 7146/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citláli Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
Bitáco1 a: 09/IPA0089/06/22 
Expedi811te: 0lAG2022X0019 

En atención - la valuación d"'l lnfo r-1 Preventivo (IP) del pI oyectJ denominado 'Estac10 dE: Servido Gazp 
Siglo XXI'' {PROYECTO). presentado por l.i C. Carolino Citlali Salazar de la rruz. on su caráctet de 
Representante Legal de fa ernpres, GAZPRO, S.A. de C.V (REGULADO), con pretendida ubicación. ds 
conformidad co, In manifestado poi 1;.I REGULADO, ""11 Avenida SiglC' XXI No. 2801, ci:,101 i Pintores Mexicano 

--,e ' i j Ac l c21i tE: , y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos. la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENClh de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI. 
inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notalio Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Ó1ihuahL1a. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVII I y 7o., fracción I de la Ley de la A gencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXII I del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente. preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al m ínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reg lamento que 
al efecto se exp ida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán p reviamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secret aría: 

1/ - fndustria del petróleo. perroq11ímic,-i. qutmico s1d---rurqi,·a, pope/,c,ra, c,zur,1rt.ro, cid ,·e:r,.:ntoyelécrrira; 

IV. ~ue e, ! ,Jcu'o 31 de la LGEEPA estaniece en la fracción 1, q Je la . ealizac1ón dE. 1~ ~ obras y actividades -
que c;i:; refi 1 ,:,n las fracciones I t.l XII del artículo 28, requerirán la presentación de un ,nform8 preventivo y 
no tmd manifestación de impacLo ambiental, cuando existan normas oficiales me>:icanas u otra: 
dispo!ciciones que regulen 13s emisiones, las descargas ,_ 1 aprovechamiento de , ccur5os naturales y, en 
qener0l 1 ::,,:lc,5 los impactos aP1b1e11tales relevantes que p .. wdun prodLtcir las obrac; o actividades 

V. Que I rtic"lo s i.--:ciso D). fracc-ro . 1x del Reglamento de ," _ey General dro Eou1I 1,0 Ecológico y 1, 
Protecc1on ;;-¡J Ambiente en M;:;teri.:: di:: Evaluación del lmpocto Ambiental (REIA), !:tablee,: que quienes 
¡,retendan llevar a cabo algun de las siguiente, obt s o activickde", reque,i1"n ·eviamente 1-
aulo, iza, o de I Secretaria en n . i de impaci o 311\bl ll - : 

{),_ Construcción y operación de inst a laciones pa,a lo p1c•ciurc1ón, twnsporle ,_1/1nacenom1ento. 
distribución y ex9.endio al público de petrolífe.J:QJ;, y 

VI. Que el art iculo 29 del REIA establece en la fracción 1, q ue la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requeriran la p resentación de un Informe Preventivo 
cuando ~xistan normas oficiales m exicanas u otras disposicione!> que regulen las emisiones, las descarga!'., 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales re levantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 d e noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM- 00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operac ión y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en v igor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016, consiste en establecer las especificacio nes, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el d iseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-O0S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarro llo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identi ficadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales q ue el PROYECTO pudiera generar. 
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X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM- 005-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y leg islación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro d e estas d isposic iones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no m enores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, m edidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas 

XI. Que <->I 07 de Junio de 2022, flle I ec1bido en la AGENCIA Pi ec:crito con niim1-:ro GP-GW-3056-IP- EL-2011-
01 de fechd 01 de junio de 2022 'ned1ante '=I cual, el REGULADO pt eo;entó el IP del PROYECTO paro su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materiil de impacto iJmbienta l, rnism o que quadó 
regi!:itrado con clave de proyecto 01AG20 22X0019 y núrnt?ro de bitácora 09/IPA0089/06/22. 

XII. Que i 09 de junio de 2022, en c-urnplimiento ¡;¡ lo estcJblecido en el articulo 34 fr;-icción I de ia LGEEPA 
que li po 1e la publicacién d 1 <,oli itucl de autori,a,-ión en materia c'e i np e · ~rnhif>11tal en su GaceL 
Ecologica y en acatarnierno ª lo que establec"' el al t ,culo 3'/ del REIA, se publico d 1.roves de la Separc1ta 
número ASEA/23/2022 ele la G;:0 ceta Ecológica ,.ó,SEA, el l istado del ingreso de proyectos, asi como, la 
1=>mi-; ón cie resolutivos deriv-aos del procedimiento d v.Jluación de ir:--ipacto y rii:><_;go ambiental cluram 

1 01 1 c'el 02 1 OP d un•o ,,02:;> ~ e 1 • ' 'ncl iyo =-- P T 

XIII. Que el tS de junio de 2022 !c!Sld GGC emitio el ¡_¡cuetde, de dperc ibimient'.l e.u, 1ter1id., 11 el oficio nún ,.,,10 

ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 5341/2022, e l cual fue notificado al REGULADO el 11 de j uli o de 2022, y en el que se 
otorgaron 10 d ías hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
del mismo, para ingresar la información adicional solicitad a; mismos que fenecieron el 25 de julio de 2022. 

XIV. Que el 21 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solici tada por es ta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5341/2022 de fecha 15 de junio de 20 22. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evalL1ación de impacto ambiental. por ser Lll1a obra relacionada con 
la preparación del sit io, construcción, operación, mantenimiento y abandono de insta laciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D}, fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al M ed io Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
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estudio de impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 de la 
del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo est ablecido en el artículo 30 fracción II del REIA, donde se establece que 
se deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regu len las emisiones, 
las descargas o e l aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así corno, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad . se 
determ inó lo siguiente 

Conforme a lo manife~~ado por el REGIJLADO y ¿I ;Jnalisis realizado po \:.'St;) DGGC, pata el de:, r, ol!r 
del PROYECTO son aplicable las siguientes Normas Oficiales Mexicanas· 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996 . Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sister11as de alcantarillado uroano o municipal. 
NOM-00 S-ASEA- 2016. Diseño, construcc,ón. opeuicion y r,1an teni nlento d0 t:-st,ich:mes d A ~.0r ✓icio l )rtfO 

almacenamiento y expGndio de diésel y q.:isolinas. 
NOM- 041-SEMARNAT-201S Que establece los lír¡1ites miiximo5 de é1n isiones de P"'trnisibl,?. ~o~r: .. 
contaminantes proven't'"1tes del esca¡x· do vchín lo, al•tc111oto1ec; c·t' citcL l;cl0 1 que 1.1san !Jasoiiné.1 co,1 
combustible. 
tlOM " ·"-S~' lARt>•A--"01 ..,,o cc·,:n e 1bic1 v-• ·c•rlos "n 1 LI - 11 n i ~ 1 1 
(_ • Ttl l. cil''= L mitc 1 r '-1 ·i 'e Cpc 1 edimient c. 1 < - 1 «' r 

del equipo d e m edie 1011. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un res:iduo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados pel igrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el p rocedimiento para determinar la incompatibilidad entre d os o 
más residuos considerndos corno peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM- 080-SEMARNAT-1994. Establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-0 81-SEMARNAT-1994.- Que est ablece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y sú método de medición. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e l listado de los mismos, así como los 
e lem entos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM-161- SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo: el listado de los m ismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los p lanes de 
manejo. 

NOM-165-SEMARNAT- 2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138- SEMARNAT / SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
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b. El REGULADO señaló en las Páginas 39 a 48 del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Biofísica Ambiental UAB 43, con Política Ambiental de Restauración y Aprovechamiento 
Sustentable. Así mismo, en las Páginas 05 a 77 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica 
e l Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial Aguascalientes 2013-2035 (POETA), en virtud 
de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGAT 111, con Política Ambienta l 
de Mejoramiento. Por otro lado, Páginas 78 a 112 de la Información Adicional, que al PROYECTO le 
aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes (POELMA), en 
v irtud de que el c;itio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UCA 25, con Política 
t' mbiental de Aprovechamiento 

e El REGULADO. en las Páginas 116 a 118 de l.i lntormación Adicional del IP del PROYECTO realizo 
vinculación con FI Programa de Desarrollo Municipal de Aguascalientes (PDMA). 

Por lo que, esta DCGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las elapas 
de preparación del siti0. c.onstruccion, operacion, mantenimiento y dbandono del PROYECTO. El 
REGULADO dPberá da• cumplimiento a todos ' cad" uno de loe; criti=,rio 8srablecidos en r klla 
1,om,allvidad, coi la inalidc1 .l de rnini111i.rn1 lo~ post0les 1r.1pactos ambien,al ciu pudieran gene:dry_ 
durante dichas etapa~. 

o 

XVIII. _uc de confo1niídad ccn I cstalJlecido en el att1c.llo uc. ión 111 Ci REI , aonde se senala qc<- ~, 
deberá incluir en e l IP la descripción general de la obra o activ idad proyectada, el REGULADO m anifestó 
que el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una estación de servicio bajo la franquicia e irnagen de PEMEX para el expendio al público 
de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, conta1·á con un tanque de almacenamiento con una 
capacid ad total de 120,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

• 1 tanque de bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 lit ros para almacenar gasolina premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 1,213.3 m2 la cual, no presenta vegetación, 
toda vez que actualmente el predio tiene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del PROYECTO 
son las siguientes: 

Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 
Vértice y X 

1 782963.6107 2426520.3712 
2 782961.5825 2426510.6382 
3 782947.9905 2426513.4249 
4 782946.6567 2426507.0921 
5 782924.6231 2426511. 7284 
6 782924.5216 2426510.2257 
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Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 

X y 

782920.2174 2426510.3511 
782920.2841 2426512.6414 
782918.7887 2426512.9560 
782918 .3112 2426532.8743 

782926.5362 2426531.6218 
782931.2187 2426528 .8968 
782931.4302 242653!,.3096 
782951.5014 2426530.0867 
782950.0541 2426523.2257 

Asimismo, el REGULJ.uJO manifiestd en la Página 56 del .:apitulo III del ,r-, que para el expendio ae 
combustibles la zona de despacho contará con dos dispensarios con le siguiente configuración· 

DISPENSt P.IOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Oi.:;pensar!o Número ele Número de mangueras de Número de mangueras de Número de manguera 
po-1c;cnes de carga gasolina Maqnc gasolina Premium de díi1se! 

1 2 í 2 
~ t -

Adicionalmente, coi no parte de la distribucion de las diferentes áreas del PROYECTO, se contar .. con 
oficinas, sanitarios, cuarto de sucios, andadores, banquetas, vialidades, cuarto de sucios, cuarto de 
máquinas y eléctrico y áreas verdes. 

Po; otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa 
Cenera! de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparacion del sitio y construcción se 
requieren de 18 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; 
por lo que, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un p lazo de 30 años; el primer 
plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 
presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para las 
etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracter ísticas del PROYECTO en las Páginas 56 
a 86 del Capítulo III del IP. 

En las Páginas 87 a 90 del Capítulo III del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar e l ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 90 a 94 del Capítulo 111 del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se p revea derivado de las obras y/o actividades que pretenda lleva r a cabo para 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col, Jardines en la M ontaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 6 de 11 

f{ 



~ MEDIO AMBIENTE O~ C~~~ÁP, $1:.CR~l'ARJ¡. Pt; ~EaOIO AMBIEHTil Y rtE:CURS05 NATUAAl.ES 
E tHi:RC:.f~ Y AMIHF.t-lTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 7146/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

el desarro llo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una distancia de 500 m 
a partir del cent ro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 96 a 109 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre que SP encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010 

Confe>nn" a lo manifestado por el RECULADO, en las Páginas o 140 a 143 dé"I Capítulo III del IP y al anális1 
realizado po, esta DGGC, se considerc:. que las medidas de prevención y mitigac·ón propuestas por el 
REGULADO 0 011 ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, rninimiz2r 
y/o compen!,all el nivel de los impactos ambientales que fueron identificadus, evaluados y que Se 

pudie•·an ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anl.erior, esla DGGC determina que df. 
confo 1-Pidad con lo establecido c>11 el Anexo 4 de l;:i NOM-005-ASEA-2016, el REGULADO deberá curnpli 
con la totalidad de las 'ilecJic etialadas en dicho n°xo para cad~ u 1a d.., las etapas del presem 
PROYECTO. 

rr-nrficion _s ad'cionales 

XIX. u• ot mI d u t , i In 1 '.JUI o Li t d 
c. iv,dade5 Altc:mE1 ,te Rie,,gosc:s aue a la let1a senal<. 

''Articulo ,¡ .- Las actividodes asociodas con el maneJo de sustoncias intlornables y explosivas que 
clcben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposicion final de los st1stancias que a conlinuocion se indicon, cuondo se 
, , ,onejon contidodes iguules o ,upe, iores a los cantidodes e/e reporte siguienres 

IX. Cantidad de reporre a partir de 70,000 barriles 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Gasolinas /21 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 120,000 litros de 
gasolina, lo cual, equivale aproximadamente a 754.7773 barriles estadounidenses, por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

En apego a lo ant eriormente expuesto y d e conformidad con lo establecido en los art ículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracc ión XI, 
inciso e}, 4o., So. , fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D}, fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reg lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambienta l; 4 fracción XXVI I, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 

[l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación e l 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, p ub licada 
en el Diario O ficia l de la Federación el 7 de noviembre de 207 6 y en e l Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la 1ealizació•-, del PROYECTO "Estación de Servicio Gazpro ~iglo XXI'", con 
f)I etendida ubicac1on, de confo1 midad c.on lo ma111festado por el REGULADG, t:n L..venida Siglo XXI No. 2801, 
Colonia Pintores Mexicanos C.P. 20174, Municipio de Aguascalientes, AgL1ascalientes, ya que, se ajusta a lo 
dispuesto en los artíe11los 31 fracción I de la J.GEEPA: 29 fracción 1 30. 31. 32 y 3:i fracción I del REIA, al regularse 
en la NOM-005-ASEA-·2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de S•?rvicio para 
almacenamiento y exp ndio de diésel y g.:;solinar,, las emisiones, l;;s d¿scargas, el aprovech r.iiento ele 
recur,.os natu1ales y, e:. genHal, todos lof. itn ac .. o arnbientales relev 1 'e' q.1e las ob1as n actividades del 
PROVECTO puedan producir 

1_a presente I esolució1 
1 • _non :Jient I e. a ción 

Est.:.c1ón d~ Servict par Expendio de etr 
CONSIDERANDO XVII, tl1.; Id presenle resolución. 

c-tion y -· 
u c 
fe os 

ncIa u los a<:pectos a'11bientale!: 
• iE to 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución, el 
RECULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, 
en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y coristrucción se requieren de 18 meses, así 
como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; por lo que, esta DGCC considera 
otorgar para las etapas ele preparación del sitio y construcción un plazo de 18 meses y, las etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del dia siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, el REGULADO debera dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y d irig ido a 
la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC. la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince d ías posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.-AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las d isposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia d e Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono d e Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 27 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
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la Federación: adjuntando copia de la presente resolución dentro del p rograma de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vig ilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ej ecutar las obras y actividades ~in contar con autorización en materia de impacto ambiental emit ida poi la 
autoridad competen le, podri'a ser acreedor a cualquier de las sanciones r.,.-cvistas en la!: d isposicic nes 
,:iplicables, por to que, el plazo para ejecutar !;:is ob.-as y . ctividades autorizadas e, la presente resolución 
comenzaré! a co1nputarse un .. vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUIN. O.- En caso de que,.,¡ REGULADO pretenda lo modificación y/o realizaciun de obras adicionales ·1 Ir:, 
autorizddas, éstas deberán ser notificadas previame11te '"' esta DGGC par, que determine lo p rocede11t0 en 
rnareriil de impacto amb'ent-1 de conformidad con i ltc.gisl"'ción arnbient I vig0nt0 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa Ge, 1e.-a1 de Ti abaj o podra1 -;er rnodiíicados a solicitud clel 
REGULADO, a través de la solicitud de modi ficación del TÉRMINO SEGUNDO, siemµ,e y cuando la r,=.solución 

ncuentre vigente, prevk, ,..:c,cditación de habe1 cL1111plido satisfactoria1""lentE c.on lo establee.id, <=1, el 
fir'o ~,, CC'IT'O d r e:;t -r,do, rn~di,..nt0 la 10r t•n ~ntal '7'l crmr1d p0, ti nen te~ r,1 -,,- r·- rl 

e5pondie e ., a!' CLIP!"tio1"" , b1 n h , e onor,i a / l nmi'ii.r t•vd qu 
e.1 8, ~ 111pli111iento atl 

1
Jr0gra1, 1d de t1 abajo p1 opues a 1 , el REGULADO pua ti PROYl::-.. lC'. Ademas, debera 

demostrar que los componente amb ientales y socioeconómicos q ue imperaban en el sistem a am biental. a rea 
de influencia y si t io del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aun subsisten sin camb io alguno respecto ele lo manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante est a DCCC los requisitos establecidos en el t rámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que e l REGULADO pretenda llevar a cabo rernodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificac iones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al p roceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las m ismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravenció n al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 
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SEXTO.- La p resente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasí3J de los que form a parte el sitio del PROYECTO y su Al, q ue fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrnllo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federa tivas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a sa lvo las acciones 
que determine la p ropia DGGC, las aut oridades federales, estatales y municipales en e l ámbito de sus 
respectivas competencias 

En este sentido, e~ obligació1 del REGULADO contar de rnanera previil al inicio de cualquier actividad 
relacionada con e l PROYECTO con la totalidad de los permisos, aLItorizacionc::s, licencias, dici:árncmes, que sean 
necesarias para su realizacion, coi 1fonne a las d isposiciones legales aplicables en cualquiet materia distinta a 
la que se refiere la presente resoluc ión, en el entendido de que la resolución qur::• expide .,st a DGGC no deberá 
se1 considerada com o causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
cornpetencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, er-tre otros, ':ue les correspond.:in. 

Lz.i prese1 ,te resolucion no ex 1, ,e REGULADO del cum:1lirrwmto de las di~po 1ciones aplicables de; Iv cJ2 d~ 
la Ley d,:: Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el clio::tarnen tecrnco de diseño y construcción, y en 
su morm,nto el de operación , mantenim iento para la evaluación de la con fo, mi dad emitido a la estación de 
servicio po• L•na Unidad de Verifiec,•-ión acreditada, v probad;:i por la Agencia d"' cuerdo con lo establecido 

q ,- i NOIY' ·00~ SF -?.Oí 

As·o11uno ~! PE.GULADO debe a ._, I.La1 con Id autoriz cI011 de .,u ::,isten1a de ftdmmist dC.ión de Hiesgu:,, pdra 
dar cum p limiento a lo est ablecido en las DISPOSICIONES a dministrativas de carácter general q u e 
establecen los Lineamientos para fa conformación, implementación y a utorización de los Sistemas d e 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las a ctividades de Expendio al Público de Cas Natural, D istribución y Expendio al Público de Gas 
Licua do de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio d o 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Av iso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto 01 nbiental para actividades d el sector hidrocrn buros" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero aj eno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

fll Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambient e. en un espacio y tiempo determinados. (art. 3 , 

fracción XIII , de la LCEEPA) 

.,,.,. • 1'1o,-

/ )~-.f\ 
{~ ?-j 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México \._~ 4 ,,•· 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea • .,,.,.,•• 

Página 10 de 11 

~ 



MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA VE ME:CtO J.M811i.NTE Y ,a.cu"sos NA.TURA\.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7146/20 22 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Asimismo, el REGULADO será e l único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles conté'dos M partir dr-> la formal notificélción de la presente resolución. 

OÉ....!MO. Lc1 pres1ntc 1esolució11 stc emite e11 apE:go c.l p1incipio de buend te di que se refiere d artículo 13 de 
la Li:;y Federal de Proced1miu1to Administrativo, ton,.:;ndo por verídicil l.:i informacion técnica anexa .:il escrito 
de ingteso. en caso de existir falsedad de la información presentada, la ernpres,1 GAZPRO, S.A. de C.V. se har¿ 
dcre;,,do1 a a las P'=lli:iS en que incurre quie,, se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la5 
fracciones 11 y 111 del 21 lículo 420 Quáter del Código Pe-ial Federal, u otros ordenamientos aplicables ,eferentes 
a 10 dE"litos cont1 a la gest,,j 1 ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO. Notif1a ""se ,él presente re 
d representante legal de el empresa GAZPRO, S. 
G rie;?I del Equilibrio i=cohg coy k Protección -I 

1 11 la C. Carolina C1tl I Salaza de la Cruz, e11 1 ,:1r, cter 
. de C.V., de confo1midaa con el articulo 167 Bi'" dP !· L~y 
mbientE y dem;js relativo~ apli-.:ibles 

AME, 

M. en l. Nan 
C.c.e.p. lng. Ángel 

tng. Felipe 
M. en l. Jos 

Expediente, 01AG2022X0019 
Bitácora: 09/IPA0089/06/22 

uceno 
cstión lnduslrial.- ASEA 
ad de Supervisión, 11,spección y Vigilancia lndusltial. ASEA 
idad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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